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I. Oficinas del Rally 

Se tendrá atención de lunes a viernes de 9:00 ς 18:00  

GRUPO TODO TERRENO SC  

Fuente de Pirámides I  suite 604,  

Lomas de Tecamachalco Naucalpan  

Estado de México  CP 53950 

Phone & Fax (55) 5293-9257  

Celular (55) 4098-5221 nextel. (55) 4201-6005 id. 72*15*19975    

email  hugo.diaz@mexicotodoterreno.com.mx    y/o junko.tada@mexicotodoterreno.com.mx  

web. www.mexicotodoterreno.com.mx 

 

1P1 Tablero Oficial de Noticias:  

El Tablero Oficial de noticias, presentando Información sobre los competidores, resultados y notas 

de actualización de la ruta, estarán localizados en: www.mexicotodoterreno.com.mx  

Lugar de las verificaciones administrativas y técnicas, en la salida de cada uno de las etapas de los 

Rallys programados, Después de la salida de cada Rally se ubicará en la zona de campamento y en 

los lugares seleccionados por el άǎtaffέ  

 

1P2 Reunión de Pilotos ó Briefing:  

La Primera reunión de pilotos es obligatoria un día previo a la salida a cada etapa del Rally donde 

se tomará lista de cada participante inscrito, y autorizado ŎƻƳƻ άŜǉǳƛǇƻέΣ [ŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ presencia de 

ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ Ǉƛƭƻǘƻǎ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέ se penalizara con 30 minutos por cada 10 minutos de atraso. 

 Una vez iniciados los Rallys al finalizar cada día se tendrá la reunión de pilotos ó άBriefingέΣ Ŝƴ la 

cual se informarán detalles importantes de la competencia y que serán necesarios para los pilotos, 

de lo contrario, tendrán que preguntar a otros participantes. 

 

II. TERMINOLOGIA 

2P1 Anfitriones: 

 Miembros del comité organizador  

mailto:hugo.diaz@mexicotodoterreno.com.mx
mailto:junko.tada@mexicotodoterreno.com.mx
http://www.mexicotodoterreno.com.mx/
http://www.mexicotodoterreno.com.mx/
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2P2 Participantes y equipos:  

Para la interpretación exacta del siguiente texto las siguientes definiciones aplican;  

άtŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜέ ǳǎŀŘƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŦƝǎƛŎŀ ǉǳŜ Ƙŀ ƛƴǎŎǊƛǘƻ ŀ ǎǳ ŜǉǳƛǇƻΦ 

ά9ǉǳƛǇƻέ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ о Ǉƛƭƻǘƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƎǊǳǇƻΦ 

2P3 Pits :  

Zona situada entre los puestos de control al final de una etapa y el comienzo de la siguiente,  en 

donde los competidores se reagrupan. 

En la Ȋƻƴŀ ŘŜ άǇƛǘǎέ ƭŀ asistencia es libre entre los pilotos que permanezcan en competencia,  

siempre y cuando sea una asistencia autorizada por el comité organizador. 

[ŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άǇƛǘǎέ estará claramente definida y acordonada en la cual será el centro operativo de 

ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ 

2P4 wŜǳƴƛƽƴ ŘŜ tƛƭƻǘƻǎ ƽ ά.ǊƛŜŦƛƴƎέΥ  

El άōriefingέ será dado por los miembros del comité organizador y/o por el Director del Evento y la 

participación de los competidores es obligatoria.  

El texto de briefing para asuntos de seguridad, se tendrá por escrito en el tablero oficial de noticias. 

2P5 Boletín:  

El boletín oficial, intenta modificar, aclarar o completar algún tópico de las normas. Estos boletines 

están numerados, fechados y firmados por los organizadores, antes de la revisión técnica y 

administrativa y con membrete de los organizadores del evento. 

2P6 Etapa:  

Cada etapa del Rally, separada una de otra con por lo menos 6 horas de diferencia. Los tiempos de 

control son obligatorios entre la finalización de la Línea de llegada/meta a la entrada ŀƭέtƛǘέ ŘŜ 

inspección  y de la salida del campamento de salida al día siguiente. 

2P7 Zona ó etapa de navegación:  

Etapa/zona de una ruta que no puede ser definida estrictamente, para ser corrida con ó sin libro 

de ruta (total o parcial) y/o con un mapa. Puntos que pueden ser fácilmente localizados utilizando 

puntos de referencia geográficos en  coordenadas de longitud y latitud en la ruta cargada por el 

comité organizador  al GPS del άcapitánέ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέ  
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2P8 Período de Neutralización:  

Tiempo durante el cual las tripulaciones son detenidas por logistica de seguridad y del control de 

la competencia. 

2P9 Parque Cerrado:  

Zona en la cual no se permiten las reparaciones  o intervenciones sobre los vehículos, excepto en 

los casos en que expresamente por escrito sea autorizado por la dirección de competencia. 

2P10 Tiempo Real:  

Tiempo tomado para cubrir la ruta de una etapa definida. 

2P11 Reagrupamiento:  

Detención de la agenda programada por los organizadores para posibilitar que los tiempos 

teóricos sean revisados por un lado y por el otro para reagrupar ŀ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ que permanecen 

en la competencia debido a causas de emergencia ó aspectos de logística, dichos tiempos deberán 

ǎŜǊ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜƭ άǇƛǘέ 

2P12 Tiempo Permitido:  

Cada sección debe ser cubierta en un tiempo máximo permitido, la cual los competidores deben 

respetar. ¢ƻŘƻ άŜǉǳƛǇƻέ que exceda este tiempo incurrirá en una penalización dada en minutos de 

retardo. 

2P13 Máximo Tiempo Permitido:  

El Tiempo que sea superior al máximo tiempo permitido podrá ocasionar una sanción, que se 

aplicará particularmente a cada infracción desde una sanción básica hasta la exclusión del Rally. 

2P14 Cambio del Máximo Tiempo Permitido:  

Si en la noche al final de una etapa, a las 00h00, 50% de los competidores que hayan iniciado la 

etapa no han llegado a la línea de meta, El director del evento podrá modificar el tiempo 

permitido a su discreción. 

2P15 Tarjeta de Tiempo:  

Tarjeta utilizada para los sellos, en orden cronológico, de los puestos de control de acuerdo con el 

itinerario de cada etapa. 
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III REGULACIONES 

Este Rally se disputa de conformidad con: 

¶ Los reglamentos complementarios que aparecen en este documento. El Director del 

Evento y el Director Operativo estarán a cargo de la aplicación de las normas durante la 

competencia. 

¶ Cualquier protesta concerniente a la aplicación de alguna norma no prevista, será dirimida 

por el comité organizador y sus miembros individualmente no podrán resolver a excepción 

del Director General del evento si no llegaran a un común acuerdo los miembros del 

comité. 

¶ Se impondrán sanciones en tiempos por conductas antideportivas, como por ejemplo 

llegar tarde a la revisión técnica. 

 

IV  VEHICULOS 

El máximo número de vehículos en competencia por categoría será de 99 cuatrimotos, de 33 

άequiposέ de 3 pilotos. 

Todos los vehículos que participen en el Rally ATV Coleman Challenge 2009 organizado por GRUPO 

TODO TERRENO, deben cumplir con las regulaciones técnicas 

Grupo de vehículos elegibles: 

4P1 CATEGORIA LIBRE ATV:  

En la categoría ŘŜ !¢±Ωǎ ǳǘƛƭƛǘŀǊƛŀǎ ƽ пȄп ǎŜǊłƴ ŀŎŜǇtadas únicamente unidades mayores a 350 cc 

4x4 

En la categoría άǎǇƻǊǘέ ǎŜǊłƴ ŀŎŜǇǘŀŘŀǎ únicamente unidades mayores a 250cc modelos 

posteriores al 2005 

4P2 CATEGORIA LIBRE ά{·{έ (Side by side):  

En la categoría ŘŜ ά{·{έ ǎŜǊłƴ ŀŎŜǇǘŀŘƻǎ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ǇŀǊǘƛŜƴŘƻ ŘŜ ссл CC y para 2 

pasajeros únicamente. 
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4P3 Regulaciones Técnicas:  

En todos los casos, ƭƻǎέequiposέ, será responsable de cumplir con las regulaciones técnicas. 

Los equipos estarán compuestos por 3 pilotos y 3 unidades y al menos una unidad deberá de estar 

equipada con winch electrónico y una eslinga de 12 mts como mínimo. 

Además de contar con luces en perfecto estado, equipo de herramientas, botiquín de primeros 

auxilios, un tanque de gasolina extra de10 litros ǇƻǊ άŜǉǳƛǇƻέasí como elementos mínimos 

necesarios para supervivencia. 

Obligatorio de un equipo de navegación satelital (GPS)  

Todos los participantes deberán de presentar su casco y pecto identificados con su nombre y tipo 

de sangre. 

 

V  PARTICIPANTE / EQUIPOS  

Para la interpretación exacta del siguiente texto las siguientes definciones aplican;  

VP1 άtŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜέ ǳǎŀŘƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀ física que ha inscrito a su equipo. 

VP2 ά9ǉǳƛǇƻέ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ о Ǉƛƭƻǘƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƎǊǳǇƻΦ 

9ƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƭ άǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜέ será reconocido por los organizadores ŎƻƳƻ Ŝƭ άcapitánέ ŘŜƭ 

equipo 

Si alguna de las unidades se retira ó no llega a uno de los puntos de inspección, el equipo será 

excluido del Rally. 

En todos los casos, la edad mínima permitida para participa es de 18 años cumplidos. 

Cualquier comportamiento antideportivo ó fraudulento realizado por uno de los miembros del 

άŜǉǳƛǇƻέΣ será juzgado por los organizadores y a discreción del Director del Evento, el equipo será 

sancionado y retirado del evento.  
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VI STAFF OFICIAL 

Los organizadores del evento, darán ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ƧǳŜŎŜǎ ŘŜ άǇƛǘǎέ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀ los oficiales de ruta 

que coordinaran a los demás miembros del staff a través de los puestos de inspección que se 

ƛƴŘƛŎŀǊŀƴ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳǘƻƳŜǘǊƻ ȅ Ŝƴ άǿŀȅǇƻƛƴǘǎέ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŀŎƪǎ ǉǳŜ ǎŜ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊŀƴ ŀƭ Dt{ 

ŘŜƭ άparticipanteέ ƭŀ ƴƻŎƘŜ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŀƭ inicio del evento. 

El staff tendrá como responsabilidad: 

Mantener informados ŀ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ŘŜ ǇƻǎƛōƭŜǎ ŎŀƳōƛƻǎ ȅ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ Ŏƻƴ ŜƭƭƻǎΦ 

Responder a dudas y preguntas formuladas. 

Proveer información adicional y aclaraciones en relación con los reglamentos y la competencia. 

 

VII  INSCRIPCIONES 

7P1 General:  

Cualquier persona que desee tomar parte el Rally debe enviar el formato de inscripción 

debidamente completado los datos requeridos así como la ficha de deposito a la atención de los 

organizadores. 

El formato de inscripción deberá estar firmado por todos los miembros de la tripulación, con ese 

hecho aceptan que se encuentran de acuerdo con todos los reglamentos de la competencia y que 

los aceptan, No se aceptarán άademdumsέ al formado de inscripción, con excepción de los casos 

previstos por el propio reglamento. 

El cambio de uno de los miembros de la tripulación, solo será aprobado cuando este se presente 

en el momento de las verificaciones administrativas y estará sujeto a la aprobación de la 

organización.  Hasta el momento de la revisión técnica el competidor podrá libremente cambiar el 

vehículo de competencia, por otro del mismo grupo. 

Los formatos de inscripción serán aceptados solamente si van con los valores de inscripción y así 

mismo aceptan estar de acuerdo con la ubicación de la publicidad en los vehículos definida en este 

reglamento por la organización. 

7P2 Solicitudes de Inscripción y Valores:  

Cualquier persona responsable mayor de 18 años es elegible para ser invitado y aceptado. Los 

organizadores se reservan el derecho de rechazar la inscripción de algún participante o miembro 

del equipo, sin la necesidad de dar explicaciones por tal rechazo. 
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7P3 Costos de inscripción y datos para depósito 

    Antes de fecha limite       Después de fecha limite 

!¢±Ω{ пȄп ȅ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎ 

Un piloto por unidad   $ 1,500        $ 2,000 

SXS un piloto y un co-piloto  $ 2,700         $ 3,700 

Incluye: 

Rutometro ó libro de ruta 

Track de ruta en GPS 

Camiseta oficial 

Emblemas de identificación 

Puntos de asistencia médica 

Pits de apoyo mecánico y asistencia de emergencia 

Staff de apoyo en pits 

Servicios de campamento oficial 

Barredora cerrando ruta 

Premios a los 3 primeros lugares 

Derecho a rifa de patrocinadores 

Diploma oficial 

7P4 Datos de depósito:  

JUNKO TADA MOCHIZUKI,      HSBC  CTA 06139275656  CLABE 021180061392756560 

 

 

VIII Rechazo de Inscripciones 

Para evitar cualquier malentendido GRUPO TODO TERRENO SC podrá rechazar la inscripción de un 

competidor sin estar obligado a ofrecer explicación alguna por tal motivo rembolsando su 

inscripción 7 días hábiles posteriores a la cancelación. 

 

IX Cancelación y aplazamiento del Evento 

Si por cualquier razón, el Rally no puede ser realizado, por razones ajenas a la organización y/o a la 

falta de seguridad, el dinero de las inscripciones se regresará a los competidores y en caso 

aplazamiento se definirá la fecha más conveniente que en todo caso no será en un lapso superior 
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a 90 días contados desde la fecha original. En caso de no poder hacer el evento en esos plazos el 

dinero recibido será regresado a los competidores a los 60 días de la fecha inicial de partida del 

Rally. 

 

X Orden de salida 

A la salida de la primera etapa, la salida será dada de acuerdo con el orden de los números del 

άŜǉǳƛǇƻέΦ [ƻǎ ƴǵƳŜǊƻǎ ǎŜ ƻǘƻǊƎŀǊŀƴ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ el orden de inscripción. 

La salida para la segunda etapa, será otorgada de acuerdo con el orden de clasificación del 

άŜǉǳƛǇƻέ saliendo en primer lugar el primero de la clasificación y así  sucesivamente. 

El Director del Rally, supervisara y aprobara las peƴŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŎƛōƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ǉǳŜ 

hayan cometido fallas, sumando los tiempos al total de la etapa. Todos los equipos saldrán en el 

orden asignado por el comité con intervalos de un minuto. 

/ǳŀƭǉǳƛŜǊ άŜǉǳƛǇƻέ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǊŜǇƻǊǘŜ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭida, será penalizado con un minuto de 

ǊŜǘŀǊŘƻ ǇƻǊ ŎŀŘŀ Ƴƛƴǳǘƻ ǉǳŜ ŘŜƳƻǊŜ Ŝƴ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ƭŀ ǎŀƭƛŘŀΦ /ǳŀƭǉǳƛŜǊ άŜǉǳƛǇƻέ ǉǳŜ ƭƭŜƎǳŜ Ŏƻƴ ǳƴ 

atraso mayor a 20 minutos, no será autorizado para tomar la salida y será excluido del Rally. 

El orden de salidas será publƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ άōƻŀǊŘǎέ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ άǇƛǘǎέ ŀ Ƴŀǎ ǘŀǊŘŀǊ ŀ ƭŀǎ 

ннΥлл ƘǊǎΦ [ƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅŀƴ ŀǊǊƛōŀŘƻ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǎŀƭƛŘŀǎΣ ǎŀƭŘǊłƴ ŀƭ 

día siguiente posterior a los clasificados con media hora de penalización y será de acuerdo al orden 

ǉǳŜ Ǿŀȅŀƴ ƭƭŜƎŀŘƻ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŀƭ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ άǇƛǘέ ǉǳŜ ǎŜǊł  ŀ ƭŀǎ ннΥлр ƘǊǎΦ 

 

 

XI LIBRO DE RUTA 

11P1 General: 

 Cada Tripulación deberá recibir un rutometro virtual y mapas indicando la ruta así como los 

puestos de control obligatorios, que deberán ser pasados para recabar la firma de los inspectores 

de ruta so pena de ser retirados del Rally. 

 Este libro se entregará en el Briefing del Rally con unas 3 horas de anticipación de la salida. 

La ruta oficial del Rally es la que se encuentra descrita en el Rutometro Virtual. En las zonas de 

navegación, cuando no haya una fácil descripción de la ruta, se podrá utilizar el G.P.S. pues cada 

una de las señas del Libro de Ruta tiene sus coordenadas correspondientes. Los participantes 
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tendrán la exigencia de llevar un GPS, con el único propósito de no perderse de la ruta y tendrán 

suficiente tiempo antes de la partida para revisar las coordenadas del Rally con el fin de seguir la 

ruta que se tiene prevista y que es exactamente igual al Rutometro Virtual. Es mandatorio utilizar 

lŀ Ǌǳǘŀ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ wŀƭƭȅΣ ƭƻǎ άŀƴŦƛǘǊƛƻƴŜǎέ no se hará responsable en caso que ǳƴ άŜǉǳƛǇƻέ 

tome intencionalmente un camino diferente al de la ruta, pues no podrá garantizar la seguridad de 

los pilotos infractores en rutas públicas o privadas distintas a las oficiales del Rally. 

11P2 Asistencia en ruta:  

[ƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǊŜǎ ƳŀǊŎŀǊŀƴ ƭŀ Ǌǳǘŀ Ŝƴ Dt{ ƳƛǎƳŀ ǉǳŜ ŘŜōŜǊłƴ ŘŜ ǎŜƎǳƛǊ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ Ŏƻƴ Ŝƭ 

ƳƛǎƳƻ άǘǊŀŎƪέ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ƭƻǎ ƛƴǎǇŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ Ǌǳǘŀ ȅ Ŝƭ ŎƻƳƛǘŞ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘor 

ǎƻƭƛŎƛǘŀǊŀ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ŜƴǘǊŜƎǳŜƴ ǎǳ Dt{ ǇŀǊŀ ŎƻƳǇŀǊŀǊ ƭƻǎ άǘǊŀŎƪǎέ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻǎ 

por los organizadores. De encontrarse variaciones mínimas solo se penalizara con los minutos que 

estime el inspector de ruta y en caso de variaciones mayorŜǎ ǎŜ ǇƻŘǊł ŜƭƛƳƛƴŀǊ ŀƭ άŜǉǳƛǇƻέ ŘŜƭ 

evento. 

[ƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǊŜǎ ŘƛǎǇƻƴŘǊłƴ ŘŜ Řƻǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ŦǳƴƎƛǊ ŎƻƳƻ άōŀǊǊŜŘƻǊŀǎ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻέ ƳƛǎƳŀǎ 

que solo darán asistencia para cualquier unidad rezagada hasta un punto en donde se puedan 

resguardar las unidades rezŀƎŀŘŀǎΣ ƳŀǊŎŀǊ Ŝƭ άǿŀȅǇƻƛƴǘέ ȅ ŎŀŘŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜ ǎŜǊł ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ 

recuperar su unidad. 

9ƴ Ǉǳƴǘƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎ ƘŀōǊł άǇƛǘǎέ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇǊŜǾŜǊł ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŀǳȄƛƭƛƻǎ ȅ ŀǇƻȅƻǎ 

que considere pertinentes el Director del evento. 

Durante todo el traȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ Ǌǳǘŀ ȅκƻ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻΣ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ŘŜōŜǊłƴ ŘŜ ǎŜǊ ŀǳǘƻǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ȅ 

ƴƻ ǊŜŎƛōƛǊłƴ ŀǇƻȅƻ ŀƭƎǳƴƻ Ƙŀǎǘŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ƭƻǎ άǇƛǘǎέ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΦ 

9ƭ ŎƻƳƛǘŞ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǊ ŘŀǊł ǎŀƭƛŘŀ ŀ ƭŀǎ άōŀǊǊŜŘƻǊŀǎέ н ƘƻǊŀǎ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ǎŀƭƛŘŀ ŘŜƭ ǵƭǘƛƳƻ 

piloto y en eƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ŘŜǎŜŜ ǊŜǘƛǊŀǊǎŜ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻΣ ǎŜǊǾƛǊłƴ ŎƻƳƻ ƳŜŘƛƻ 

ƻŦƛŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ǊŜǇƻǊǘŀǊƭƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ άǇƛǘέ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ȅ ŜȄŎƭǳƛǊ Ŝƭ άŜǉǳƛǇƻέ ŘŜƭ wŀƭƭȅΦ 

9ƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ ŘŜ ǉǳŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ άǇƛƭƻǘƻǎέ ƴƻ ǇǳŜŘŀ ǇǊƻǎŜƎǳƛǊ Ŝƴ ruta y en los 

ǘƛŜƳǇƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΣ Ŝƭ άŜǉǳƛǇƻέ ǉǳŜŘŀǊŀ ŜȄŎƭǳƛŘƻ ŘŜƭ wŀƭƭȅ ȅ ǎƻƭƻ ǇƻŘǊłƴ ǇǊƻǎŜƎǳƛǊ Ŝƴ Ǌǳǘŀ ŀǘǊłǎ 

de las barredoras por cuenta propio y sin la asistencia de los organizadores. 

 

XII Identificadores 

El comité organizador deberá de proporcionar un día antes del evento las calcomanías oficiales 

ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜǊłƴ ŘŜ ǳōƛŎŀǊ ǾƛǎƛōƭŜƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ !¢±Ωǎ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ōǊŀȊŀƭŜǘŜǎ Ŏƻƴ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ōŀǊǊŀ ȅ 

que deberán portar durante todo el evento para recibir asistencia y los derechos del evento. 
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/ǳŀƭǉǳƛŜǊ άŜǉǳƛǇƻέ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ǎƛŘƻ ŘŜǎŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻ ȅ ŜȄǇǳƭǎŀŘƻ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ ȅ ǉǳŜ ǇŜǊƳŀƴŜȊŎŀ Ŝƴ ǊǳǘŀΣ 

será su responsabilidad de proseguir responsables de sus actos y consecuencias así como de su 

seguridad personal y no recibirá ninguna asistencia por parte de los organizadores deslindando en 

todas las formas ó medios a los organizadores, patrocinadores directos ó indirectos. 

Cualquier persona ajena ó no acreditada al evento que se encuentre en alguna parte de la ruta 

estará expuesta a ser reportada con las autoridades ó en su caso a no recibir ningún tipo de 

asistencia en caso de emergencia. 

/ŀŘŀ άŎŀǇƛǘłƴέ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻΣ ŘŜōŜǊł ŘŜ ƭƭŜǾŀǊ ŎƻƴǎƛƎƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘǊŀȅŜŎǘƻ ŘŜƭ Ǌŀƭƭȅ ǳƴŀ ƘƻƧŀ 

expedida por el comité organizador con la fotografía y firma de los 3 pilotos que servirá como 

carnet de identificación para recibir apoyo durante la ruta. 

 

XIII TRÁFICO 

13P1 General: 

 A través del Rally, las tripulaciones deberán observar las normas de tráfico en todas las carretera 

durante los enlaces, en el caso de los tramos cronometrados las carreteras estarán avisadas y 

monitoreadas por las autoridades, sin embargo es posible que en cualquier momento un vehículo 

de cualquier tamaño, pueda salir de la puerta de una finca, por lo que se debe tener mucha 

precaución. 

Este totalmente prohibido so pena de exclusión: Transportar los vehículos en remolque  o 

cualquier otro medio de transporte, o ser remolcados en tramos cronometrados. 

Bloquear deliberadamente el paso de vehículos, o impedirles para que hagan sobrepasos. Pecto 

Casco y Botas será obligatorio todo el tiempo durante el Rally al igual que el caso so pena de retiro 

ƛƴƳŜŘƛŀǘƻ ŘŜƭ ŜǾŜƴǘƻ ȅ ŘŜǎŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέ. 

13P2 Conducta de Manejo:  

Todo piloto que sea alcanzado por otro, deberá hacer todo lo posible para darle paso. Igualmente 

cualquier piloto que esté haciendo un paso de riesgo, deberá utilizar silbato para avisar al vehículo 

sobrepasado y evitarle cualquier peligro durante la maniobra.  Todos los pilotos deben manejar de 

forma que se respete a las poblaciones y lugares por los que se transitará. 

13P3 Manejo en Poblaciones:  

Los pilotos cuando estén manejando en Poblaciones deberán mantener la velocidad máxima de 30 

Km por hora, esto es para proteger la seguridad y tranquilidad de los pobladores que no están 
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acostumbrados a ver vehículos 4x4. La velocidad será monitoreada y además se indicará en el libro 

de ruta. 

Los rebases en las poblaciones están prohibidos. Staff de apoyo así como de las autoridades  

locales estarán ubicadas en forma aleatorias en poblaciones y zonas reservadas para tal. La 

velocidad también podrá ser controlada por la organización con la revisión del GPS del capitán del 

άŜǉǳƛǇƽέ  

No se aceptarán protestas por la ausencia de avisos que existan o no advirtiendo el control de la 

velocidad en los caminos y poblaciones. 

En las poblaciones la velocidad máxima será de 30 Km. /h. Toda velocidad  excediendo este límite, 

será sancionada con expulsión inmediata y se le exigirá se retire del evento aún utilizando a las 

dependencias de seguridad publica. 

13P4 Procedimiento en caso de Accidente:  

Se recuerda a todos los participantes que el sentido común y la decencia indican que se debe parar 

cuando estén pasando por el lado de alguien que esté accidentado, que pueda requerir ayuda o 

asistencia médica. 

Se entiende que en trayectos largos la ayuda puede tomar tiempo en llegar por lo que se pide que 

los pilotos estén avisando en los puestos de control sobre cualquier accidente a fin de avisar a los 

encargados de atender la emergencia en el menor tiempo posible. 

En considerada una práctica normal, que para un piloto que pare en la escena de un accidente 

hasta el arribo de otro piloto o de la asistencia médica y las penalizaciones por tiempo será tan 

pequeña como sea posible. 

13P5 Autonomía de Combustible:  

Los participantes serán responsables por el cálculo de su propia autonomía de combustible ,no 

existe ninguna restricción por el tipo de combustible que se quiera utilizar Todos los vehículos 

deberán tener un rango mínimo de alcance de 100Km incluyendo las ATVs deportivas  quienes 

ǇƻŘǊłƴ ǊŜŎǳǊǊƛǊ ŀ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǘŀƴǉǳŜǎ ŜȄǘǊŀǎ ŘŜ ǎǳǎ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ άŜǉǳƛǇƻέΦ 

El combustible se consigue en algunos puntos de abastecimiento ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ άǘǊŀŎƪέ ŘŜ 

ruta así como en el libro de ruta. 

Omitir cargar en los puntos asignados podǊƝŀ ƭƭŜǾŀǊ ŀ ǎŀƭƛǊǎŜ ŘŜƭ άǘǊŀŎƪέ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻ ȅ ǎŜǊ 

penalizados. 
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XIV Etapas de Navegación 

En algunas etapas de la ruta, habrá necesidad de pasar por zonas impredecibles como son ríos 

crecidos, riscos, desiertos ó derrumbes, por lo que será indispensable utilizar el GPS para 

ƳŀƴǘŜƴŜǊǎŜ ƭƻ Ƴłǎ ŎŜǊŎŀƴƻ ŀƭ άǘǊŀŎƪέ ŘŜ ƭŀ Ǌǳǘŀ ƽ ƭƻŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ άǿŀȅǇƻƛƴǘέ para evitar ser 

penalizados ó retirados del evento. 

 

XV ASISTENCIA 

15P1 General:  

Reparación y retanqueo de combustible y fluidos son libremente permitidos a través de todo el 

Rally, a excepción de aquellos casos expresamente prohibidos, cualquier ayuda ó asistencia de 

terceros no es permitida so pena de exclusión inmediata. 

Remolcar o empujar un vehículo esta permitido entre pilotos ŘŜ ǎǳ ƳƛǎƳƻ άŜǉǳƛǇƻέ  con 

excepción de las zonas que están bajo parque cerrado. 

15P2 Asistencia Prohibida:  

De acuerdo con el reglamento, los vehículos que no estén inscritos debidamente y autorizados por 

el Rally como asistencia, no podrán realizar dicha actividad. 

Los siguientes puntos serán prohibidos para brindar asistencia: 

1. Transporte de piezas o personal de asistencia en un vehículo que no esté debidamente 

registrado por la organización. 

2. El almacenamiento, envío aéreo o paracaídas, de repuestos, piezas o herramientas, en 

cualquier lugar de la ruta. 

3. Asistencia en parque Cerrado. 

4. La presencia de cualquier medio de transporte siguiendo la ruta, antes y o durante el Rally. 

Las faltas a los puntos anteriores ocasionarán la exclusión del Rally. 

15P3 Pits de inspección y zona de campamento: 

 Pits de inspección son aéreas a las cuales está autorizado el ingreso solamente al personal 

acreditado por la organización, Los pits de inspección o campamentos están definidos por un 
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circulo imaginario común de un radio aproximado de 500 metros,  Cualquier persona que maneje 

a una velocidad peligrosa dentro del pits podrá ser penalizada por la organización. 

15P4 Director de Equipo/ Pilotos:  

Se llamara director de equipo, a la persona que oficialmente represente una empresa fabricante 

de !¢±Ωǎ que haya inscrito al menos tres vehículos bajo un mismo equipo y que no sea un 

mecánico. En ningún momento esta persona podrá directamente intervenir en un vehículo. Los 

directores de equipo serán aceptados por la organización por solicitud y podrán representar los 

equipos para coordinar temas de asistencia o para efectuar solicitudes ante la organización 

concernientes a sus competidores. 

 

XVI SEGUROS 

16P1 General:  

Cada piloto será responsable de su seguro por accidente, de responsabilidad civil ante terceros o 

cualquier cobertura, La organización no será responsable por ningún riesgo relacionado con el 

tema del Rally. 

16P2 Regreso por Causa de Salud Costos Médicos:  

El organizador tendrá dispuesto el servicio de primeros auxilios y ambulancia a disposición de 

todos los competidores Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ άtƛǘǎέ para que sea atendido en caso de accidente y se 

prestaran los primeros auxilios y la asistencia hasta dirigirlos a un centro hospitalario, sin embargo, 

ƭƻǎ άŀƴŦƛǘǊƛƻƴŜǎέ ƴƻ ǎƻƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ hospitalización ó traslado a su lugar de 

origen. 

Para quienes no cuenten con un seguro con las coberturas arriba mencionadas, aceptan participar 

en el evento por voluntad propia y bajo su propio riesgo mediante la firma de un documento con 

la firma de sus ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ άŜǉǳƛǇƻέ ŎƻƳƻ ǘŜǎǘƛƎƻǎΦ 

16P3 Responsabilidad Civil:  

La organización no se hace responsable por daños a terceros, ni acepta ninguna responsabilidad 

civil, temas que deberán tener en cuenta y asumir los pilotos en el momento de la inscripción. 

 

XVII PUBLICIDAD E IDENTIFICACION 
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Los competidores están autorizados a portar ó fijar cualquier clase de publicidad en sus unidades 

así como en su propia vestimenta y que cumpla con lo siguiente: 

Á Que no intente ser ofensiva. 

Á Que no interfiera con los espacios reservados para los patrocinadores del Rally definidos 

por el comité organizador, 

Á 9ƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ǉǳƛŜǊŀƴ ƳƻƴǘŀǊ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ άǎǘŀƴŘέΣ ƳŀƴǘŀΣ Ǝƭƻōƻ ƽ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ 

medio impreso ó de diseño, deberá contar con la previas y escrita autorización del comité 

organizador de lo contrario el representante ó promotor de dicha publicidad deberá de 

pagar la cuota que le prŜǎŜƴǘŜƴ ƭƻǎ άŀƴŦƛǘǊƛƻƴŜǎέ άƛƴ-ǎƛǘŜέ ó en su defecto el retiro de los 

mismos de forma inmediata. 

 

XVIII TARJETA DE TIEMPOS 

18P1  Participantes / equipos:  

Tarjeta de Tiempo:  

La tarjera definida para los sellos ó firmas en los puestos de control, en orden cronológico, de los 

diferentes puestos de control de acuerdo con el itinerario, 

A la salida de cada etapa, las tripulaciones deben recibir una tarjeta de tiempo, en la cual 

aparecerá el máximo tiempo permitido, para cubrir cada tramo en cada sección, Esta tarjeta al 

final de la etapa se debe entregar y al comienzo de la segunda etapa se entregara la siguiente, 

Cada άŜǉǳƛǇƻέ será responsable por su tarjeta. Cualquier corrección o enmienda en una tarjeta, 

resultara la exclusión del άŜǉǳƛǇƻέ a menos que la corrección sea aceptada por la organización por 

escrito. 

Los jueces son los únicos responsables de firmar ó poner sellos en las tarjetas de tiempo, de 

acuerdo con la asignación de su puesto de control. La ausencia de un sello ó firma en un puesto de 

control causara penalización, que podrá llegar hasta la exclusión. 

La pérdida o deterioro de una tarjeta de tiempo es exclusión automática del evento. 

 

XIX ZONA DE CONTROL 

¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ άǇƛǘǎέ ƽ ǇǳŜǎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ƳƽǾƛƭŜǎ ǎŜǊłƴ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎ ǇƻǊ ǎƛƎƴƻǎ 

estandarizados y en zonas accesibles de vista. 
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El comienzo de un área de control es marcado por una manta de fondo amarillo. 

100 metros más adelante habrá una segunda manta en color rojo, señal de alto total y área de 

άtƛǘέ. 

9ƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άǇƛǘέ ǎŜǊł ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀŘŀ ǇƻǊ ǳƴŀ Ƴŀƴǘŀ ŎƻƭƻǊ ǾŜǊŘŜΦ 

Toda el área marcada entre la manta amarilla y verde, está ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƳƻ άǇŀǊǉǳŜ ŎŜǊǊŀŘƻέ ȅ 

el tiempo de parada no deberá de exceder el tiempo necesario para el control de operaciones, 

salvo que a discreción del Director del Evento se autorice extender el tiempo permitido y en todo 

caso el staff dará las indicaciones necesarias. 

Esta estrictamente prohibido ingresar ó salir de una zona de control en sentido contrario al que 

está previsto en la hoja de ruta ó re-ŜƴǘǊŀǊ ǳƴŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŀƭ άŜǉǳƛǇƻέ 

respectivo. 

1ra vez: Penalización de media hora 

2da vez: Exclusión. 

El tiempo para chequeo en el puesto de control es responsabilidad de la tripulación, que pueden 

consultar el tiempo oficial en la tabla de control. 

Los puestos de control deben funcionar hasta una hora antes del tiempo que se prevee de la  

llegada del primer vehículo. A no ser que el Director del Evento decida otra cosa los puestos de 

control deben funcionar hasta una hora después del tiempo máximo permitido para el último 

competidor en la tabla de posiciones. 

[ƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ deberán obedecer las instrucciones de los jueces a cargo de los puestos de control, 

quienes entregaran informes en caso de irrespeto a la autoridad y se aplacaran penalizaciones de 

hasta una hora. 

En caso que un vehículo no pueda salir de la zona de control por sus propios medios, cualquier 

ayuda externa, causara exclusión. 

 

XX CONTROLES DE TIEMPO 

22P1 General:  

En los lugares de Control de Tiempo, los controladores, indicaran en la Tarjeta de Tiempos, la hora, 

que corresponda al momento exacto en que ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέ ŜƴǘǊŜƎǳŜ ƭŀ 

tarjeta. El registro se hará solamente si los 3 vehículos se encuentran en el lugar de control de 

tiempo. 
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El proceso de chequeo, se inicia a partir del momento en que el vehículo pasa la entrada en los 

signos que marcan la zona de Control de tiempo. 

Es prohibido que el  άǉǳƛǇƻέ ǇŀǊŜ o conduzca exageradamente despacio entre el primer signo de 

inicio de zona de Control de Tiempo y el aviso de Pare para el control de tiempo. 

El tiempo objetivo para hacer chequeo, es aquel que se obtiene de adicionar el tiempo permitido 

para completar el tramo cronometrado al tiempo de salida que se ha dado par esa sección. Estos 

tiempos serán dados en Horas y minutos, desde 00.01 hasta 24.00. 

9ƭ άŜǉǳƛǇƻέ no incurrirá en ninguna penalización por arribar antes a la zona de control durante el 

minuto anterior al chequeo o el minuto posterior del tiempo máximo permitido. 

Una tripulación que supuestamente debe hacer el chequeo de tiempo en un puesto de control a 

las 18h 58 min. Sera considerada a tiempo si el chequeo se realiza entre 18h 58 min. 00sec. Y 18h 

58 min. 59 sec. 

Cualquier diferencia entre el tiempo ideal y el tiempo real, será penalizada en un minuto por cada 

minuto o fracción de minuto si el piloto llega tarde. 

En los Controles de tiempo ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ŜǎǘŀǊłƴ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻs a hacer chequeo antes de la hora 

máxima ideal, sin ninguna penalización. 

Cuando la Zona de Control de Tiempo incluya un puesto de control estos estarán en una sola zona 

de control, y estarán ubicados y demarcados por la misma área que tendrá la siguiente 

identificación:  

Un aviso con fondo amarillo con un reloj (Inicio de zona), 

Un aviso con fondo rojo con un reloj (Puesto de Control de Tiempo) después de 100 metros 

aproximadamente del anterior. 

Un aviso con fondo rojo con Bandera (Salida de tramo cronometrado) a una distancia entre 50 a 

200metros,  

Finalmente, terminación de la zona  de control (3 líneas transversales negras sobre Fondo beige) 

100 metros más adelante. 

22P2 Hora Ideal y Máximo tiempo permitido:  

Tramos de Enlace  

Una hora ideal se especifica para cada etapa incluida el enlace, por cada minuto o fracción de 

retardo se penalizara con un minuto. 
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Tramos Cronometrado o Especial 

Los tramos cronometrados o especiales, se corren en tiempo real con un máximo de tiempo 

permitido, Cuando el máximo tiempo permitido sea excedido se aplicar una sanción de un minuto 

por cada minuto tarde. 

Tiempo 

La hora ideal y el máximo tiempo permitido serán dados en el momento de la revisan técnica y 

verificaciones, así como las sanciones mixtas, para cada puesto de control durante el Rally 

22P3 Sanción Mixta:  

Las sanciones mixtas han sido creadas para reemplazar ciertas sanciones que normalmente 

obligan a que los competidores sean excluidos cuando los competidores no acatan ciertas normas, 

Las sanciones mixtas pueden variar de un día u otro y están basadas en las características de una 

etapa. Cada sanción mixta será aplicable a cada etapa. 

22P4 Modificación del  Tiempo Máximo Permitido:  

Si en la tarde de una etapa a las 19:00 h 00, el 50% de los pilotos que han iniciado el rally no han 

llegado a la meta de los tramos especiales cronometrados, el máximo tiempo será revisado por el 

director de competencia. 

22P5 Exceder el Máximo Tiempo Permitido: 

Todo piloto que arribe a la meta después que el puesto de control este cerrado podrá salir a la 

siguiente etapa, siempre y cuando se reporte en la salida 30 minutos antes de la hora ideal Teórica 

del último piloto, publicada la noche anterior y la hora de salida será a discreción del director o del 

Juez controlador en la salida. Todos los vehículos que no acaten esta norma serán excluidos y 

podrán continuar detrás de las barredoras durante el resto del rally sin ningún respaldo ó 

ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŜŀ ƭƻǎ άŀƴŦƛǘǊƛƻƴŜǎέ 

 

XXI PUESTO DE CONTROL 

21P1 General:  

Con el fin de supervisar que los ŜǉǳƛǇƻǎ ŜǎǘŞƴ Ŝƴ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ǊŜǎǇŜǘŀƴŘƻ Ŝƭ άǘǊŀŎƪέ ŘŜ ǊǳǘŀΣ [ƻǎ 

puestos de Control, estarán estratégicamente ubicados y numerados en el libro de ruta. 
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Cada Puesto de Control ƽ άǇƛǘέ podrá ser ubicado por sus  coordenadas en el GPS y ubicación en el 

libro de ruta. 

Los puestos de Control serán identificados utilizando el siguiente señalamiento: 

(LOGO ) (LOGO) (LOGO) 

El comité organizador se reserva la posibilidad de variar el número de puestos de control por 

etapa.  

En caso de variar a los ya indicados en el libro de ruta, la ubicación exacta será definida y 

notificada  la noche anterior Ŝƴ Ŝƭ άōƻŀǊŘέ ƻŦƛŎƛŀƭΦ  

21P2 Hora de Cierre de Puestos de Control:  

La hora de cierre para los puestos de control será definida teniendo en cuenta lo siguiente;  

La distancia recorrida en el tramo. 

El tiempo promedio del tramo cronometrado y el tiempo máximo permitido. 

El tiempo ideal del último competidor y 60 minutos más. 

Esta hora de cierre será informada en la información del libro de ruta y en la revisión 

administrativa y técnica. 

21P3 Omisión de un Puesto de Control: 

Sin excepción alguna, es causal para expulsión y baja del evento.  

XXII  TRAMOS CRONOMETRADOS O ESPECIALES 

22P1 General: 

Tiempo Cronometrado o Especial: Velocidad en tiempo real. 

Son tramos en los cuales se tomara el tiempo a partir de una Salida y hasta llegar a un puesto de 

Control Meta en que finalice el tramo cronometrado. Para el director de grupo se tomara el 

tiempo y se verificara que no tenga violaciones a la máxima velocidad permitida, pues se aplicara 1 

minuto de penalización por cada kilometro que exceda la velocidad máxima permitida y después 

de 2 violaciones a esta norma será descalificado. 

Durante el tramo cronometrado o especial, todos los miembros del equipo deberán tener sus 

equipos reglamentarios; casco, pecto y botas. 

Se encuentra totalmente prohibido manejar en sentido opuesto en los tramos cronometrados o 

especiales, so pena de sanciones que pueden ir hasta la exclusión, 
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A la Salida de los tramos cronometrados, e juez de salida dará el tiempo de salida del vehículo con 

hora y minuto y comenzara el conteo regresivo mencionando 30´´ - 15´´ -10´´ y los últimos 5 

segundos uno a uno. Cuando se terminen los últimos 4 segundos se hará la seña para que el 

vehículo arranque de inmediato. Se podrá imponer una sanción de dos minutos a una tripulación 

que demore más de 20 segundos en arrancar. 

La salida de un tramo cronometrado podrá ser retardada por fuerza mayor Ŝƭ ƧǳŜȊ ŘŜƭ άǇƛǘέ es 

quien toma la decisión o el director del evento. 

Una salida robada será aquella en que el vehículo inicie antes que se termine el conteo del tiempo 

y será penalizada con un minuto. 

Una salida robada será aquella en que el vehículo inicie antes que se termine el conteo del 
Tiempo y será penalizada con un minuto. 
 
Los Tramos Cronometrados o especiales finalizarán en metas que tendrán la siguiente 
Identificación: 
 
Una bandera ajedrezada en una aviso con fondo amarillo (inicio de zona), 
 
Después de aprox. 100 m, aviso de bandera ajedrezada con Fondo Rojo. 
 
A una distancia de 150 - 300 m, 2 avisos de fondo rojo uno frente a otro (reloj y pare). 
 
Finalmente, 100 m adelante, aviso de fondo beige con 3 líneas negras transversales. 

Es prohibido parar entre los signos amarillos y el pare, so pena de exclusión. 
 
El tiempo con la hora de llegada se entregará impreso en la tarjeta en un reloj de timbre. 
 
A una distancia de 150 a 300 m después de la meta, la tripulación deberá reportar su tiempo 
Enfrente a un aviso de fondo rojo con un reloj al Juez que se encargará de anotar el tiempo que 
Además será el mismo tiempo de inicio del enlace.  
 
En caso que varios competidores lleguen de 
manera simultánea, el tiempo de inicio del enlace debe ser dado cada 30 segundos. 
Y cada 30 segundos de acuerdo con el orden de llegada  
 
En caso que un competidor no pueda detenerse se aplicará sanción. En caso que el competidor no 
pare en la señal de Pare tendrá una sanción de una hora. 
 
Durante un tramo cronometrado se señalarán los lugares en que se pueda prestar asistencia 
toda asistencia fuera de las zonas indicadas será prestada solamente por los participantes del 
equipo, de lo contrario recibirán sanciones. 
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En casos excepcionales el Director podrá interrumpir un tramo por razones de seguridad y los 
participantes podrán continuar hacia el tramo señalado, una vez las condiciones de seguridad 
lo permitan y la clasificación solo tendrá en cuenta aquellos tramos cronometrados que no 
hayan sido interrumpidos 

22P2 Seguridad: 

Los tramos cronometrados tienen lugar en caminos abiertos que no pueden ser controlados 100% 

por la autoridades debido a que es campo traviesa, se debe respetar a todos los usuarios de los 

caminos, especialmente tener cuidado con campesinos, animales, tales como ganado vacuno, 

perros, caballos, burros y animales silvestres que pueden aparecer de manera espontanea. 

XXIII REAGRUPAR 

Reagrupar: se detiene la agenda por cuenta del comité organizador, para revisar los tiempos 

teóricos, reagrupar los άŜǉǳƛǇƻǎέ que aun estén en competencia. El tiempo de detenimiento 

puede variar de acuerdo al criterio del comité organizador. 

XXIV SEÑALIZACION DE LOS PUESTOR DE CONTROL 

El diámetro mínimo de los paneles será de 70. La letra será negra. Los paneles siempre serán 

ubicados del mismo lado en toda la ruta del Rally. 
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XXV PARQUE CERRADO 

25P1 General: 

Parque Cerrado: Zona en la que no se permiten intervenciones o reparaciones, con excepción de 

las expresamente autorizadas por el reglamento complementario. 

Los vehículos estarán sujetos a Parque Cerrado (Prohibidas reparaciones o tanqueos, iniciando el 

vehículo con la ayuda de otro competidor puede ser penalizado con tiempo. 

Desde el momento en que entren a una zona de salida, una zona de reagrupar o al finalizar una 

etapa, hasta que el vehículo pase estas zonas. 

Desde el momento en que entran a una zona de Control hasta que la pasan; 

Desde el momento en que se finaliza el Rally y hasta el momento en que se termina el tiempo para 

hacer una protesta o demanda. 

Toda Infracción a las normas de Parque Cerrado, en un rango de sanciones desde 10 horas hasta la 

exclusión. 

Antes de la salida de un parque o a la salida de una etapa, si los jueces del Rally notan que un 

vehículo no puede operar normalmente, deben notificar al director de evento, quien puede 

autorizar la reparación. En tal caso el tiempo que dure la reparación será adicionado al tiempo de 

retraso en un enlace.  
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Para prevenir una tripulación que recupere tiempo en un enlace se lo otorgará una nueva hora 

ideal. Cualquier tripulación que llegue a la salda de una etapa más de 30 minutos tarde será 

excluida del Rally. 

Tan pronto como estacionen el vehículo en el parque cerrado, las tripulaciones deben abandonar 

el lugar inmediatamente y ningún miembro de la tripulación será autorizado para reingresar. 

Con el fin de sacar el vehículo del parque cerrado a la salida, las tripulaciones serán autorizadas a 

retirar el vehículo 10 minutos antes de su hora de salida. 

Dentro del Parque Cerrado el vehículo puede ser iniciado con otra batería externa, que no podrá 

ser llevada a bordo del vehículo. 

25P3 Zonas de Control: 

Todas las zonas de control son en efecto parque cerrado y funcƛƻƴŀƴ ŎƻƳƻ ǘŀƭΦ ¢ƻŘƻ άŜǉǳƛǇƻέ con 

un problema mecánico en una zona de control, deberán mover el vehículo sin ayuda por sus 

propios medios o se aplicaran sanciones que juzguen los jueces. 

XXVI REGISTRO ADMINISTRATIVO Y REVISION TECNICA 

26P1 General: 

¢ƻŘŀǎ ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ que participen en el Rally deberán llegar a la revisión técnica de acuerdo con 

el horario en que son citados, con ƭƻǎ о Ǉƛƭƻǘƻǎ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέȅ los vehículos de acuerdo con las 

especificaciones. 

Toda tripulación que llegue una hora tarde a la revisión administrativa y técnica, no será aceptada 

para participar, salvo los casos de fuerza mayor comprobada. 

Solo ƭƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ que han pasado por todos los chequeos administrativos, estarán autorizadas 

para pasar con el vehículo a la revisión técnica. 

Un chequeo adicional se puede dar en cualquier momento del Rally al vehículo como a sus 

miembros sin explicación previa a juicio de los jueces. 

En todo momento el piloto es responsable por cumplir con las normas que se exigen para su 

vehículo. El hecho de presentar el vehículo para revisión, es considerado que esta de conformidad 

y el piloto asume la responsabilidad sobre su estado real. 

26P2 Revisión Técnica: 

La presencia de por los menos un miembro del equipo es obligatoria. Todo vehículo que no pase la 

revisión técnica no podrá ser autorizado. 
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26P3 Administración: 

/ŀŘŀ aƛŜƳōǊƻ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέ deberá presentar los siguientes ítems al chequeo administrativo (Los 

documentos deben ser originales y validos a la presentación y por el tiempo del Rally): 

 

IFE ó documento oficial que lo acredite como mayor de 18 años cumplidos. 

Constancia de domicilio  

Formato de inscripción debidamente firmado por el participante y dos testigos. 

Formato de inscripción y ficha de depósito bancario. 

NO ACEPTARAN FOTOCOPIAS SINO DOCUMENTOS ORIGINALES UNICAMENTE. 

XXVII PROTESTAS  / APELACIONES 

Todas las protestas o apelaciones se deberán realizar por escrito y con la consignación de $ 1000 

MN no reembolsables dirigidas al director del evento, con un lapso no mayor a 1 hora al cierre de 

la última caseta de inspección. 

En caso que la reconstrucción de algún hecho parte de la protesta, requiera de gastos para su 

análisis, todos los gastos serán pagados directamente por el titular de la reclamación. 

La decisión final del Director General del evento será  irrefutable y tendrá efecto inmediato a la 

lectura del dictamen. 

XXVIII CLASIFICACIONES 

28P1 General: El Director del Evento es responsable por el cumplimiento de los tiempos. 

Las penalizaciones y sanciones, serán expresadas en tiempo con horas minutos y segundos  

9ƭ άŜǉǳƛǇƻέ con el menor tiempo total en los acumulados será proclamado el ganador en cada 

categoría. 

En caso empate la tripulación con el mejor tiempo en la primera especial será el ganador. Si esto 

no fuese suficiente para determinar el ganador se tomaran los tiempos de la segunda, tercera y 

cada etapa respectivamente. De igual forma se hará para determinar el ganador de una Etapa, se 

irá a cada una de los tramos cronometrados o especiales para ver los mejores tiempos. 

28P2 Resultados: Los resultados serán publicados todas las tardes en el pit de inspección o 

campamento, en el Tablero Oficial a partir de las 22; 00 hrs. en la primera etapa y a las 15:00 hrs. 

en la segunda etapa.  

Serán definitivas después de pasar el tiempo de reclamaciones. 
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28P3 Premios en Especia les: En caso de que alguna empresa patrocinadora ó co-patrocinadora 

desee entregar algún premio especial a sus representantes ó a los participantes en general, deberá 

de presentar la propuesta al comité organizador quien coordinara dicha entrega al final del evento. 

XXIX SANCIONES 

Las sanciones incluidas las que son mixtas, serán indicadas en una tabla adicional. Cualquier 

penalización que se imponga deberá estar aprobada por el Director del Evento. 

VER TABLA DE SANCIONES. 

XXX SEGURIDAD 

30P1 Equipo de Supervivencia:  

Por razones de seguridad Ŝƭ άŜǉǳƛǇƻέ deberá de llevar consigo el siguiente equipo: 

 Encendedor 

Espejo para hacer señales 

Reserva de 2 litros de agua por cada piloto  

Botequín de primeros auxilios 

Casa de campaña 

Navaja o Cuchillo 

Silbato  

 Linterna con pilas nuevas 

 

XXXI Retiro voluntario 

En caso de retiro voluntario, es indispensable que Ŝƭ άŜǉǳƛǇƻέ ŀǾƛǎŜ ŀƭ ŎƻƳƛǘŞ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǊ de 

cualquier manera que le sea posible a los teléfonos que serán notificados en el libro de ruta y en 

ƭƻǎ άǇƛǘǎέΦ 

De retirarse ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴǘŜǎ ƽ Ŝƭ άŜǉǳƛǇƻέ ǎƛƴ notificar a los organizadores, se les 

considerara en  exclusión inmediata y sin ninguna responsabilidad para los organizadores y/o 

patrocinadores en forma directa o indirecta y su seguridad personal como civil será deslindada a 

los participantes en forma directa. 

Las hojas de retiro se deben completar y entregar a un miembro de la organización del Rally, el no 

cumplimiento de este aviso podrá ocasionar sanciones futuras hasta el rechazo a tripulaciones de 

participar en otros eventos futuros, por el no cumplimiento de este importante mandamiento de 

seguridad. 
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[ƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ǊŜǘƛǊŀŘƻs no podrán bajo ninguna circunstancia ser transportadas por la 

organización. 

 

XXXII Cierre de Pista 

Vehículos de la organización debidamente identificado serán el encargados de cerrar la ruta del 

Rally y estará pendiente de cualquier que pueda y necesite ayuda. Estos vehículos estarán 

autorizados para remolcar las unidades, que puedan estar en problemas. 

En secciones remotas ó de difícil acceso, no se podrá garantizar que la unidad pase exactamente 

por la ubicación de los competidores si no utilizaron la ruta ingresada en el GPS y conocida como 

άǘǊŀŎƪέ ƻŦƛŎƛŀƭ, por lo que los competidores deben utilizar su equipo de supervivencia para indicar 

su posición y llamar la atención. 

Las unidades podrán remolcar aquellos vehículos que sean remolcables y llevar las ATV´s y las 

personas, pero aquellos vehículos que no sean remolcables, serán marcados con el GPS, como 

referencia para su posterior rescate 

[ƻǎ άŜǉǳƛǇƻǎέ que rehúsen a subirse a las unidades consideradas como άōŀǊǊŜŘƻǊŀsέ estarán 

ƴƻǘƛŦƛŎŀŘŀǎ ȅ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ άŀƴŦƛǘǊƛƻƴŜǎέ ƴƻ tendrán ninguna responsabilidad sobre su 

seguridad por lo que ƭƻǎ άǇƛƭƻǘƻǎέ automáticamente asumirán su responsabilidad sobre las 

consecuencias. 

XXXIII ACCESSORIOS Y NAVEGACION 

33P1 Teléfono Celular: Por razones de seguridad es recomendable llevar diferentes sistemas de 

telefonía (telcel, nextel, movistar) así como radios VHF además de los de tipo άǘŀƭƪ-aboutέΦ 

En el libro de ruta, se especificara las posibles zonas con señal de telefonía celular ó poblaciones 

con acceso de LD tradicional. 

33P2 Radios: 5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ άōǊŜŀŦƛƴƎέ ǎŜ darán a conocer los canales de onda corta y/ó frecuencias 

que se utilizaran en los radios de ǘƛǇƻ άǘŀƭƪ-ŀōƻǳǘέ 

33P3 Navegación: [ŀ ƴŀǾŜƎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Dt{ Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ άŜǉǳƛǇƻέΣ ƴƻ 

obstante en el rutometro virtual que se entrega tiene todos los detalles, habrá áreas con 

diferentes alternativas y huellas de posibles participantes que se han perdido, por lo que el GPS es 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ǎŜƎǳƛǊ Ŝƭ άǘǊŀŎƪέΦ 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ άōǊŜŀŦƛƴƎέ ǎŜ dará algunos consejos para que pǳŜŘŀƴ ǎǳōƛǊ ŀƭ Dt{ ŀƭƎǳƴƻǎ άǘƛǇǎέ ŘŜ 

ayuda. 
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Por igual, es recomendable tener un odómetro en correcto funcionamiento así como mapas en 

detalle de la zona para verificar su posición en coordenadas proporcionadas por el GPS. 

33P4 Equipo Prohibido: Armas de fuego, estufacientes ó cualquier tipo de droga así como 

bebidas alcohólicas. 

33P5 Combustible: El comité organizador dispondrá de lugares de abastecimiento y serán 

claramente señaladas en el libro de ruta así ŎƻƳƻ Ŝƭ άǘǊŀŎƪέ ŘŜƭ Dt{ ȅ Ŝƭ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜ deberá ser 

previamente reservado y pagado con anticipación para garantizar la disponibilidad. 

33P6 Tanques de Combustible extra: Sera la decisión ŘŜ ŎŀŘŀ άŜǉǳƛǇƻέ de cuantos litros extras 

desea transportar en sus unidades. 

33P7  Cascos Homologados:  El uso de cascos homologados ó con aprobación de la FCAD es 
imperativo y su uso será obligatorio en toda la ruta ó tramos cronometrados o especiales, so pena 
de recibir una sanción correspondiente, cumpliendo como mínimo norma DOT 
 
 
XXIV IMÁGENES DE APOYO 
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MEMO: 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 


